
Departamento de Decretación
Secretaría  General

UNIVl-RSIDAD     DE     ANTOFAGASTA

OTORGA   BECA   DE   LIBERAClÓN   DE   PAGO   DE
ARANCEL   DE   PROGFtAMA   QUE   SE   SEÑALA,   AL
ESTUDIANTE QUE SE INDICA.

RESOLUClÓNEXENTAN9         ~'¡524

ANTOFAGASTA,         '  O   MAYO   20'8

VISTOS:   LoÍJdispuesto   en   los   D.F.L.   N9s   11   y   148,
ambos  de  1981  y  D.S.  N9  342,  de  2014,  todos  del  Min¡sterio  de  Educación;  D.E.  Na  2787,  de  2011,
Reglamento de Becas para Estud¡antes de Postgrado.

CONSIDERANDO:

1.  Que,  de conformidad  a  lo dispiiesto en  el  artículo 3g
del decreto exento Ng 2787,  de 24 de noviembre de 2O11,  el otorgamiento de la  Beca  de Liberación de
Pago de Arancel  del  Programa,  exim¡rá  al  beneficiario de  la  obligación  de pagar total o  parcialmente el
arancel del  programa  respect¡vo.

2.  Que,  según  lo  dispuesto en  el  artículo 49 del  mismo
cuerpo  normativo,  esta  beca  podrá  ser otorgada  por el  Consejo de cada  Programa,  de acuerdo a  los
antecedentes  académicos  de  los  postulante§,  determinando  la  cuantía  y/o  porcentaje de  l¡berac¡ón  de
pago de arancel de Programa.                                                               '

3.  Que,  según  lo  dispuesto  en  el  artículo  5Q del  mismo
cuerpo  normativo,  la  D¡rección  Escuela  de  Postgrado  de  la -\Un¡versidad  de  Antofagasta,  gestionará  a
través de su  Director,  la  oficialjzac¡ón  de  las becas as¡gnadas a  los estudiantes  por cada  Consejo de
Programa.

4.  Que,   mediante   reunión   de   Consejo  de   Programa
Doctorado  en  Ciencias  Biológicas,  de  O5  de  abr¡l  de  2018, `se  acordó  otorgar  una  beca  de  rebaja  de
arancel  anual año 2017,  equ¡valente al  100%,  al alumno del  programa don(a)  F¡onald  Eleazar Huarachi
Olivera.

5.  Que.  mediante  ofic¡o VRE  NO  672,  de 24  de abril  de
2018,  y  el  F¡EG.VRE  Na  1262,  de  19  de  abril  de  2018,  ambos  de  la  Vicerrectoría  Económica,  el  oficio
DEP  NOO64,  de  16  abr¡l  de  2018,  y  el  F`EG.DEP  Na  OO9,  de  16  de  abril  de 2018,  ambos  de  la  Dirección
Escuela   de   Postgrado,   y   el   oficio   DOC.CS.BIOL   NO   O47,   de   O9   de   abril   de   2018,   del   Programa
Doctorado en  Cjencias  B¡ológicas,  se  ha  solic¡tado  otorgar la  Beca  de  Liberac¡Ón  de  Pago de Arancel
de  Matrícula,  para  el  período  que  se  detalla  más  adelante,  al  estudiante  del  Programa  Doctorado  en
Ciencias  Biológ¡cas,  que  se  individual¡za  más  adelante,  en  la  forma  y  porcentaje  que  se  expresa  a
continuación.

6.  Que,  en  mér¡to de lo anterior:

F`ESUELVO:

1.OTÓRGASE    Beca    de    Liberación    de    Pago    de
Arancel  de  Matrícula,  por el  período que se  ind¡ca,  al  estudiante que se  individualiza  más adelante,  en
la forma y porcentaje que se expresa a cont¡nuac¡ón:

Proqrama Proqrama Doctorado en Ciencias Biolóqicas
Período 2017
Nombre Ronald  Eleazar Huarachi Olivera
RUN  N9 25.063.823-K
Monto a Daqar por el becario $0.-
Monto beca otorqada $1.400.000.-
Porcentaie de la beca 100O/o
Monto       arancel       anual       deDroqrama

$1.400.000.-

"



al centro de costo No  6i io.

*                  SECRET

2. AUTORIZASE el gasto por este concepto con cargo

ANÓTESE, REG'STRESE Y COMUNÍQUESE.

Distribución:
Secretaria General  (REG.  No22i5)
Lútrak,ría
Vicerrectoría  Económica
Direcc¡ón de Economía y Finanzas         !
Depto.  de Finamzas
Vicerrectoría de lnvest¡gación,  lnnovación y Postgrado
D¡rección Escuela de Postgrado
Depto. de Matricula y Cobranza
Depto. Ctas.  Ctes. AlumncS
Programa  Doctorado en  Ciencias Biológicas
Facultad de Ciencias de la Salud

2.


